
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

 

P á g i n a  1 | 1 

 

Bogotá, D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
Rad: 11001310300120190037400 
 
 
Del informe allegado por el parqueadero que tiene en su poder el vehículo objeto de 

medidas cautelares1, se pone en conocimiento de las partes, para los fines legales 

pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

El Juez 

 

JR 

 

 

 

 
1 C-2 MEDIDAS CAUTELARES/02InformeParqueaderoTraeMalElNumeroDelProcesoCorreo 

Estado 105 de fecha 28/09/2021


